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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MEDICAL WORK MEDICINA DEL TRABAJO S.A.S.
Nit.:                    901191518-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1020899-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  22 de junio de 2018
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                02 de abril de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 28 NORTE # 6 BIS 1 - 301 ED ALEJANDRIA L
                                        102 17
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     admonmedicalwork@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3760491
Teléfono comercial 2:                   3166207986
Teléfono comercial 3:                   3173703208

Dirección para notificación judicial:  CL 28 NORTE # 6 BIS 1 - 301 ED ALEJANDRIA L
                                        102 17
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     admonmedicalwork@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3760491
Teléfono para notificación 2:           3166207986
Teléfono para notificación 3:           3173703208

La persona jurídica MEDICAL WORK MEDICINA DEL TRABAJO S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de junio de 2018   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 22 de junio de 2018 con el No. 11108 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada MEDICAL WORK MEDICINA DEL TRABAJO S.A.S.

CONSTITUCIÓN

EL TÉRMINO DE DURACIÓN SERÁ INDEFINIDO.

TERMINO DE DURACIÓN

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL:

 ACTIVIDADES DE LA PRÁCTICA MÉDICA, SIN INTERNACIÓN OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA
SALUD HUMANA ACTIVIDADES DE APOYO DIAGNÓSTICO

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL OFRECER SERVICIOS DE EXÁMENES MÉDICOS
OCUPACIONALES, INCLUIDOS LOS RELATIVOS AL INGRESO Y RETIRO DE PERSONAL, LA
ADMINISTRACIÓN POR OUTSURCING EN SALUD OCUPACIONAL, EXÁMENES DE LABORATORIO CLÍNICO Y
RADIOLOGÍA, AUDIOMETRÍA, ESPIROMETRÍA, OPTOMETRÍA, VISIOMETRÍA, EKG, ASESORÍAS EN
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL, IMPLEMENTACIÓN EN PROGRAMAS DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA AUDITIVO, VISUAL ERGONÓMICO Y RESPIRATORIO, DIAGNOSTICO DE CONDICIONES
DE SALUD Y TRABAJO, ASESORÍA EN INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y PSICOLOGÍA
CLÍNICA Y ORGANIZACIONAL, CURSO Y CERTIFICACIÓN PARA TRABAJOS EN ALTURA

ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA
COMO EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $100,000,000
No. de acciones:     200
Valor nominal:       $500,000

CAPITAL
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                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     100
Valor nominal:       $500,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     100
Valor nominal:       $500,000

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA
PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTE(S), DESIGNADO(S)
PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ
LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE
AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL.
2. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD.
3. TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR
LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES LAS
ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA.
4. CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTA LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS.
5. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y
SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS
ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR OTRO ÓRGANO SOCIAL.
6. PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS
REUNIONES ORDINARIAS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.
7. CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES
SOCIALES.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 15 de junio de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
22 de junio de 2018 con el No. 11108 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JORGE ANDRES PUERRES GUTIERREZ            C.C.16751347
PRINCIPAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8621
Actividad secundaria Código CIIU: 8699
Otras actividades Código CIIU: 8691

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:              MEDICAL LIFE
Matrícula No.:       1218134-2
Fecha de matricula:  20 de abril de 2024
Categoría:           Establecimiento de comercio
Dirección:           CR 85 A 43 10
Municipio:           Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $690,943,909

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8621

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Los datos del empresario y/o establecimiento de comercio han sido puestos a disposición
de la Polícia Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de
Información Tributaria (RIT).

INSCRIPCION RIT
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